
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 996 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Valle Motos S.A. 

Demandado:  Jorge Hugo Pérez Orozco. 

Alejandra Vanessa Rendón Cuadros. (Desistida) 

Rad. No.:  761114003003-2018-00552-00  

 

ASUNTO 

 

En atención a la liquidación de costas que antecede en anexo 22, 

realizada por la secretaría del Juzgado y una vez revisada la presente, se observa 

que se encuentra pendiente de aprobación. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas por valor de $695.688, a favor de la 

parte demandante VALLE MOTOS, realizada por la secretaría de este Juzgado 

visible en anexo 22 del expediente digital, de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del C.G. del P. 

                                   NOTIFIQUESE. 

La Jueza; 

Firmado Por:



 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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